
 

  

 

   
 

INFORME SECRETARIAL.  

A Despacho del señor juez este proceso ejecutivo informándole que el término 

de traslado de las excepciones de mérito formuladas por el procurador judicial 

de la codemandada Natali Román López venció y la parte actora se pronunció 

oportunamente. 

 

Manizales, 24 de febrero de 2021 

 

OLGA PATRICIA GRANADA OSPINA 

Secretaria 

 

 

170011003009-2020-00361-00  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Advertida la constancia que antecede, y teniendo en cuenta que no hay 

pruebas por practicar, este judicial atendiendo el deber previsto en el artículo 278 

del CGP, anuncia a las partes que se proferirá sentencia anticipada, por tanto, se 

corre traslado por cinco días a las partes actuantes para que procedan a presentar 

sus argumentaciones de cierre. 

 

                                      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

J U E Z 
 

op 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado No.034 de febrero 26 de 2021 

 

 

OLGA PATRICIA GRANADA OSPINA  
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